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Sinopsis 
________________________________________________________________________________ 
La Ley de Vagos y Maleantes de 4 de agosto de 1933 fue modificada por la Ley franquista de 15 de julio de 1954 que introdujo la figura del 
estado peligroso de homosexualidad. Según esta Ley, el homosexual, por su condición, suponía un peligro contaminante para la moral sexual 
colectiva. Por esa razón, aunque no hubiera cometido un delito, debía ser corregido (cumplimiento sucesivo de una sanción privativa de 
libertad, destierro y libertad vigilada) y, en la mayoría de las ocasiones, curado (a tal fin se le aplicaron terapias aversivas con la intención de 
convertirlo en heterosexual). Desde los sectores jurídicos aferrados al nacional catolicismo y, sobre todo, en el ámbito judicial, se justificó la 
inclusión del estado peligroso de homosexualidad entre los demás estados peligrosos por erigirse en una pandemia de inmoralidad pública y 
privada. El Derecho penal fue la herramienta empleada para internarlos en prisiones comunes, campos de concentración y en colonias 
agrícolas.  
Este libro aborda precisamente el análisis de cómo se llevó a cabo la represión penal de los homosexuales en la Colonia Agrícola Penitenciaria 
de Tefía (Fuerteventura), paradigma del horror que padecieron los homosexuales durante la dictadura. Con base en el estudio de los 
expedientes de peligrosidad homosexual que se conservan en el Archivo Histórico Provincial de Las Palmas de Gran Canaria, un grupo de 
expertos aborda la Ley y el marco normativo, las sentencias, los informes —médicos, psiquiátrico— de los peritos y las terapias aplicadas, los 
relatos y todos los datos relativos a sus condenas. De ese examen se concluye el castigo físico y el trato humillante al que fueron 
sistemáticamente sometidos, así como el menosprecio con el que los trató la «ciencia», a través de informes forenses delirantes que 
legitimaron la condena de los Tribunales Especiales de Vagos y Maleantes.  
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